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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 08/2017 
DEL 30 DE NOVIEMBRE DE 2017 

En la Ciudad de México, a las trece horas del treinta de noviembre de dos mil diecisiete, en la Sala 
de Juntas del tercer piso del edificio ubicado en avenida Cinco de Mayo, número seis, colonia 

Centro, delegación Cuauhtémoc, se reunieron Claudia Álvarez Toca, Directora de la Unidad de 

Transparencia; Humberto Enrique Ruiz Torres, Director Jurídico, y José Ramón Rodríguez Mancilla, 

Gerente de Organización de la Información, suplente del Director de Coordinación de la 

Información, todos integrantes del Comité de Transparencia de este Instituto Central, así como 

Sergio Zambrano Herrera, Subgerente de Análisis Jurídico y Promoción de Transparencia, en su 

carácter de Prosecretario de dicho órgano colegiado. También estuvieron presentes, como 

invitados de este Comité, en términos de los artículos 4o. y 31, fracción XIII, del Reglamento 
Interior del Banco de México, así como la Tercera, párrafos primero y segundo, de las Reglas de 

Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el dos de junio de dos mil dieciséis, las personas que se indican en la lista de asistencia 

que se adjunta a la presente como ANEXO "A", quienes son servidores públicos del Banco de � 
M é xi c o . ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Claudia Álvarez Toca, Presidenta de dicho órgano colegiado, en términos del artículo 4o. del 

Reglamento Interior del Banco de México y la Quinta, párrafo primero, inciso a), de las Reglas de 

Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el dos de junio de dos mil dieciséis, solicitó al Prosecretario verificara si existía quórum 

para la sesión. Al estar presentes los integrantes mencionados, el Prosecretario manifestó que 

existía quórum para la celebración de dicha sesión, de conformidad con lo previsto en los artículos 

64, párrafos segundo y tercero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; 4o. del Reglamento Interior del Banco de México; así como la Quinta, párrafo primero, 

inciso d), y la Sexta, párrafo primero, inciso b), de las Reglas de Operación del Comité de 

Transparencia del Banco de México, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el dos de junio 

de dos mil dieciséis. Por lo anterior, se procedió en los términos siguientes:------------------------------
APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------------------------------------

EI Prosecretario del Comité sometió a consideración de los integrantes de ese órgano colegiado el 

documento que can tiene e I orden de I dí a.--------------------------------------------------------------------------

Este Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 

fundamento en los artículos 4o. y 31, fracción XIV, del Reglamento Interior del Banco de México; 

43, párrafo segundo, y 44, fracción IX, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 64, párrafo segundo, y 65, fracción IX, de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, así como la Quinta, párrafo primero, inciso e), de las Reglas de 

Operación del Comité de Transparencia del Banco de México, aprobó el orden del día en los 
términos del documento que se adjunta a la presente como ANEXO "B" y procedió a su desahogo, 
conforme a lo siguiente:---------------------------------------------------------------------------------------------------
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ÚNICO. AJUSTES AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y TEMAS RELACIONADOS -2017.-------------
La Presidenta manifestó que derivado del Taller de Seguimiento de la Red por una Cultura de 
Transparencia en el Ámbito Federal, realizado el pasado 15 de noviembre del año en curso, así 
como de la retroalimentación obtenida de los funcionarios del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que impartieron en el referido 
taller, es necesario ajustar el aludido Programa de Capacitación aprobado por este Comité en la 
sesión 09/2017 de 19 de abril de 2017. Lo anterior, a fin de que el referido Ajuste al Programa 
original, se envíe mediante comunicación a la Directora General de Capacitación del INAI, en los 
términos del documento que se agrega al apéndice de la presente acta como ANEXO "C".-----------

Sobre este punto del orden del día, se acordó lo siguiente:-----------------------------------------------------

Único. El Comité de Transparencia del Banco de México, por unanimidad de sus integrantes, con 
fundamento en los artículos 1, 23, 43 y 44, fracciones V y VI, de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 64 y 65, fracciones V y VI, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 31, fracciones V y VI, del Reglamento Interior del Banco de 
México y Quinta de las Reglas de Operación del Comité de Transparencia, aprobó el Ajuste al 
Programa de Capacitación en Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales y Temas relacionados - 2017 y acordó enviarlo a la Dirección General de Capacitación 
del INAI y agregar al apéndice de la presente acta como ANEXO "D", el acuse respectivo de la 
entrega correspondiente.-------------------------------------------------------------------------------------------------

Al no haber más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión, en la misma fecha y lugar de su 
celebración. La presente acta se firma por los integrantes del Comité de Transparencia, así como 

por su P rosecreta ria. Conste.--------------------------------------------------------------------------------------------

H 

J 

CLAUDI 
Presidenta 

- Jf<.J ,;ij '"ó' 
JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 

Integrante Suplente 

SERGI 
Prosecreta ria 
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LISTA DE ASISTENCIA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 08/2017 

30 DE NOVIEMBRE DE 2017 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

MTRA. CLAUDIA ÁLVAREZ TOCA 

Directora de la Unidad de Transparencia 

Integrante 

DR. HUMBERTO ENRIQUE RUIZ TORRES 

Director Jurídico 

Integrante 

DR. JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 

Gerente de Organización de la Información 

Integrante suplente 

LIC. SERGIO ZAMBRANO HERRERA 

Prosecretario del Comité de Transparencia 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 08/2017 
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INVITADOS PERMANENTES 

MTRO. OSCAR JORGE DURÁN DÍAZ 

Director de Vinculación Institucional 

DR. FRANCISCO CHAMÚ MORALES 

Director de Administración de Riesgos 

INVITADOS 

MTRO. ERIK MAURICIO SÁNCHEZ MEDINA 

Gerente Jurídico Consultivo 

MTRO. CARLOS EDUARDO CICERO LEBRIJA 

Gerente de Gestión de Transparencia 

MTRO. ALAN CRUZ PICHARDO 

Subgerente de Apoyo Jurídico a la Transparencia 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 08/2017 2 
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LIC. MARÍA DEL CARMEN REY CABARCOS 

Gerente de Riesgos No Financieros 

LIC. RODRIGO MÉNDEZ PRECIADO 

Abogado Especialista en la Dirección General de 

Relaciones Institucionales 

LIC. HÉCTOR GARCÍA MONDRAGÓN 

Líder de Especialidad en la Subgerencia de Análisis 

Jurídico y Promoción de Transparencia 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 08/2017 
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Comité de Transparencia 

ORDEN DEL DÍA 
Sesión Extraordinaria 08/2017 

30 de noviembre de 2017 

ÚNICO. AJUSTES AL PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y TEMAS RELACIONADOS-2017. 
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"Año del Centenario de lo Promulgación de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexicanos" 

Ciudad de México a 30 de noviembre de 2017. 

DRA. ARMINDA BALBUENA CISNEROS 
Directora General de Capacitación del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI) 
P r e s e n t e  

REF.: CT-GAPT-04-2017 

Nos referimos al correo de 23 de noviembre del año en curso, por el que la Subdirección de 
Programación de Capacitación de Acceso envió a esta Unidad de Transparencia el Formato del 
Programa de Capacitación en Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos de 
Personales y Temas Relacionados 2017 (PCTAIPDP) - AJUSTADO, con la finalidad de indicar las 
modificaciones realizadas al citado programa durante el periodo que se reporta. 

Sobre el particular, con fundamento en los artículos 4o., párrafos décimo y décimo primero, 80., 
párrafos primero y tercero, 10, párrafo primero, y 31, fracciones V y VI, del Reglamento Interior del 
Banco de México; artículos 44, fracciones V y VI, y 53, primero párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 65, fracciones V y VI, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 30, fracción 111, 35, fracción VII, 84, fracción VII y 
92 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, adjunto 
a la presente sírvase encontrar en forma impresa y electrónica el siguiente documento. 

El Programa de Capacitación en Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos de 
Personales y Temas Relacionados 2017 (PCTAIPDP) - AJUSTADO, el cual se ha identificado como 
PC_BANXIC0_2017AJUSTADO, será enviado debidamente firmado por sus integrantes y enlace de 
capacitación en los cinco días hábiles posteriores al 30 de noviembre, de conformidad con el 
acuerdo tomado en el Taller de Seguimiento de la Red por una Cultura de Transparencia en el 
Ámbito Federal, celebrado el 15 de noviembre del presente en las instalaciones de ese H. Instituto 
Nacional de Transparencia. 

Los ajustes al Programa de Capacitación consisten en: 

• La actualización de la planilla del total de servidores públicos que integran a este sujeto 

obligado, con corte al 27 de noviembre del año en curso. 
• Incorporación de los cursos tomados en línea de "Ética Pública" y "Organización y 

Conservación de los Archivos de las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Federal". 

• Incorporación de los cursos de la LGTAIP impartidos por los instructores en 

Capacitación Básica en el rubro "recursos propios". 
• Ajustes conforme a las nuevas denominaciones que realizó ese H. Instituto Nacional de 

Transparencia respecto de los cursos especializados. 
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"Año del Centenario de la Promulgación de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

Lo anterior, en términos de lo acordado por este Comité de Transparencia en sesión extraordinaria 
08/2017 de esta misma fecha, y con la finalidad de que ese órgano garante esté en posibilidad de 
considerar dicha información para realizar el ajuste a nuestro Programa de Capacitación en 
Transparencia, Acceso a la Información, Protección de Datos de Personales y Temas Relacionados 
2017 (PCTAIPDP). 

Quedamos a sus órdenes, para cualquier aclaración o comentario adicional. 

A t e n t a m e n t e, 

COMITÉ DE TRANSPAREN 

CLAUD 

DEL BANCO DE MÉXICO 

JOSÉ RAMÓN RODRÍGUEZ MANCILLA 
Integrante Suplente 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y TEMAS RELACIONADOS - 2017 

Nombre del Sujeto Obligado: Banco de México 

Objetivo del Programa de Promover la capac,/ac,cn y actualtzaaoo con/mua y espec,al,zada de los se,v,dores pubilCOS de es/a lnst,Juaoo as, como de los mtegrantes del eoo,,,. y Un,dad de Transpareooa del Banco de l.lex.co 
en m;iena de transparenaa. acceso a la mformaaoo pub{,ca y de proiecaón C1e aiios pe,soniMes. a fin de refrendw el recoooamento hecho a este lnst. ftio Centra como $()Jeto obügado 1()1]\ 

Capacitación: capac,tado 

Sector:! Órganos Autónomos 

Dar clic en fa flecha al final de la celda, para se/ecc:1onar el sedar 

Fecha de 
elaboración: 30/1112017 

2) UNIVERSO DE SERVIDORES PÚBLICOS E INTEGRANTES DEL SUJETO OBLIGADO A sus. 

Sensibilización para la Transparencia y 
la Rendición de Cuentas 

Introducción a la Administración Pública 
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37 34 73 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y TEMAS RELACIONADOS· 2017 

Nombre del Sujeto Obligado: Banco de México 

Introducción a la LGPDPPSO- IES 

Taller de Formación de Instructores 

Metodología para el Diseño y 
Formulación de Sistemas de 

lasificación Ordenación Archivística 

Metodología para la Valoración y 
Disposición Documental 

Otro (especifique) 

Interpretación y Argumentación Jurídica 
en el marco de la LFT AIP 

Clasificación de la Información y Prueba 
de Daño 

LGPDPPSO - INAI 

Obligaciones de Transparencia 

Gobierno Abierto y Transparencia 

Políticas de Acceso a la Información 

Sistema Nacional de Transparencia 

Procedimientos de Impugnación y 
Criterios del Pleno 

Organización y Conservación de los 
Archivos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública 
Otro (especifique) 

13 25 113 

. . .. 

38 

MTRA. CLAUDIA ALVAREZ TOCA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

DR. HUMBERTO ENRIQUE RUIZ TORRES 
DIRECTOR JURIDICO 

DR. JOSÉ RAMÓN RODRIGUEZ MANCILLA 
GERENTE DE ORGANIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN (SUPLENTE) 

Sector: 

191 



PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN, PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES Y TEMAS RELACIONADOS· 2017 

Nombre del Sujeto Obligado: Banco de México 

Los datos de los siguientes rubros son distintos, por lo que se debe I 
1) TOTAL DE SERVIDORES PÚBLICOS O INTEGRANTES DEL SUJETO OBLIGADO. Dato que debe estar en concordancia con la plantilla de personal de la institución o documento similar; información que generalmente tiene el área de recursos humanos o área homóloga. 

2) UNIVERSO A CAPACITAR EN 2017. NUmero de servidores públicos o integrantes del sujeto obligado que se tiene previsto capacitar durante el año. 

3) PARTICIPANTES PROGRAMADOS A CAPACITAR EN 2017. Se refiere al número de servidores públicos e integrantes del sujeto obligado, que se tiene previsto capacitar en cada curso durante el año; pudiendo ser que una persona asista a diferentes cursos. 

BREVE JUSTIFICAc¡ON DEL AJUSTE: Deriv1do del T11ler de Seguimiento realizado el p111do 15 de noviembre del 1ño en curso, funcion1rios del Instituto N1cion1I de Tr1nsp1renci1, Acceso I l1 lnfonn1ción y 

Protección de Dilos Person1les (INAI), hicieron la recomendación I los sujetos obligados en el referido Taller de realizar ajustes I sus programas, p1r1 efectos de que éstos fueran acordes con los cursos que 
los servidores pUblicos de la institución h1y1n tomado durante el año en IH mod1/id1des "presenci1I" y "en Jine1", así como los ajustes conforme a las nuevas denominaciones que realizó ese H. Instituto Nacional 

de Transparencia respecto de los cursos especializados. Asimismo, se realizó la actualización de la planilla del total de servidores pUblicos que integran a este sujeto obligado, con corte al 27 de noviembre del año en curso. 

Sector: Órganos Autónomos 


